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INFORME COMPLEMENTARIO AL INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2012 QUE PRESENTA EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS, S.A. 
SOBRE LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 61 BIS 4, H DE LA LEY DEL 
MERCADO DE VALORES. 
 
 
Valores que se negocian en un mercado regulado comunitario, con indicación, en su 
caso, de las distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones, los derechos y 
obligaciones que confieran. 
 
No existen valores distintos emitidos por la Sociedad que se negocien en un mercado distinto 
del comunitario. 
 
Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y cualquier restricción al derecho 
de voto. 
 
De acuerdo con el artículo 8 de los estatutos sociales, las acciones están representadas por 
medio de anotaciones en cuenta en las condiciones y con  los requisitos establecidos en las 
disposiciones legales vigentes. No existen restricciones estatutarias a la transmisibilidad de los 
valores representativos del capital social. 
 
Como sociedad cotizada, la adquisición de un porcentaje igual o superior al 30% del capital o 
de los derechos de voto de la Sociedad determina la obligación de formular una Oferta Pública 
de Adquisición de Acciones en los términos establecidos en el artículo 60 de la Ley 24/1988 
del mercado de Valores y del Real Decreto 1066/2007 de 27 de junio. 
 
No existen restricciones específicas al derecho de voto, si bien, el artículo 23 de los estatutos 
sociales establece, para el derecho de asistencia, que “La Junta General se compone de todos 
los poseedores a lo menos de cien acciones, presentes o representadas. Los propietarios o 
poseedores de menos de cien acciones pueden agruparse para completar dicho número, 
haciéndose representar, bien sea por uno de ellos, bien por otro accionista que posea por si 
solo el número de acciones necesarias para formar parte de la Junta general”. 
 
Normas aplicables a la modificación de los estatutos de la sociedad. 
 
El procedimiento para la modificación de Estatutos Sociales es el regulado en el artículo 29 de 
éstos y, con carácter general, en los artículos 285 y siguientes del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, en los 
que se exige aprobación por la Junta General de Accionistas, con los quórum de asistencia, y 
en su caso de mayorías, previstos en los artículos 194 y 201 del citado Texto Refundido.  
 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría ordinaria, salvo que, por prescripción del apartado 2 
del mencionado artículo 201 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, dichos 
acuerdos deban adoptarse con el voto favorable de dos terceras partes del capital presente o 
representado cuando concurran accionistas que representen el veinticinco por ciento o más 
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del capital suscrito con derecho a voto sin alcanzar el cincuenta por ciento. La mayoría 
ordinaria necesaria para aprobar un acuerdo requerirá el voto favorable de la mitad más uno 
de las acciones con voto, presentes o representadas en la Junta 
 
Acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, sean 
modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de una 
oferta pública de adquisición, y sus efectos. 
 
No existen contratos significativos en  los que concurra la circunstancia expresada.  
 
Acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y dirección o empleados 
que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean despedidos de forma 
improcedente o si la relación laboral llega a su fin con motivo de una oferta pública de 
adquisición. 
 
Conforme se señala en los apartados B.1.13 del Informe Anual de Gobierno Corporativo 2012 
existe un total de 6 miembros de la alta dirección de las distintas sociedades del Grupo ACS, 
incluyendo consejeros ejecutivos, cuyos contratos contemplan los casos previstos en este 
epígrafe con indemnizaciones máximas de hasta 5 años de sus retribuciones.  
 
Una descripción de las principales características de los sistemas internos de control y 
gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión de información financiera. 
 

 
1. ENTORNO DE CONTROL DE LA ENTIDAD 
 
1.1. Que órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y 

mantenimiento de un adecuado y efectivo SCIIF (ii) su implantación (iii) y su 
supervisión 

 
El Sistema de Control Interno de la Información Financiera, en adelante (SCIIF), forma parte del 
sistema de control interno general del Grupo ACS y se configura como un sistema elaborado 
para proporcionar una seguridad razonable sobre la fiabilidad de la información financiera 
publicada. Los órganos responsables del mismo, según se desprende del Reglamento del 
Consejo de Administración de ACS, son el Consejo de Administración y, dentro del mismo, la 
función de supervisión está delegada en el Comité de Auditoría de acuerdo con el reglamento 
que los regula.  
 
En este sentido, corresponde al Consejo de Administración, de acuerdo con el artículo 4 de su 
reglamento, entre otras funciones, la competencia de aprobar, “la información financiera que, 
por su condición de cotizada, deba hacer pública la sociedad con carácter periódico”. También 
de acuerdo con el mismo artículo, entre las funciones indelegables del Consejo, están las de 
“formular las cuentas anuales, individuales y consolidadas, e informes de gestión y someterlas a 
la aprobación de la Junta General de Accionistas” y aprobar “la política de control y gestión de 
riesgos y el seguimiento periódico de los sistemas internos de información y control.” 
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La Dirección General Corporativa del Grupo ACS tiene la responsabilidad global del SCIIF del 
Grupo. Esto supone la definición, actualización y seguimiento del sistema para asegurarse de 
que funcione de forma efectiva. 

 
Asimismo, el responsable de cada área de negocio es el que realiza el diseño, revisión y 
actualizaciones del sistema de acuerdo con sus propias necesidades y características. La 
Dirección General Corporativa valida que estos diseños y su funcionamiento garanticen el 
cumplimiento de los objetivos marcados para asegurar la fiabilidad de la información financiera 
que se elabora. 
 
En  relación con este aspecto, el artículo 23 del Reglamento del Consejo de Administración 
establece, entre las funciones del Comité de Auditoría, las siguientes:  

 
- “Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna, en su 

caso, y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los auditores de 
cuentas o sociedades de auditoría las debilidades significativas del sistema de control 
interno detectadas en el desarrollo de la auditoría”. 
 

- “Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 
regulada”. 

 
Por otro lado, la empresa participada Hochtief, que forma parte del Grupo ACS desde junio de 
2011, cotiza en el mercado de valores alemán y, a su vez, ostenta una participación mayoritaria 
en Leighton, que a su vez cotiza en el mercado de valores australiano. Ambas tienen 
implantados sus propios sistemas de gestión de riesgos y control interno de la información 
financiera, de acuerdo a la normativa que las regula. Información adicional sobre dichos 
sistemas se puede encontrar en sus informes anuales de 2012 que se encuentran disponibles 
en www.hochtief.com y en www.leighton.com.au. 
 
 
1.2. Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la información 

financiera, los siguientes elementos: departamentos y/o mecanismos encargados:(i) 
del diseño y revisión de la estructura organizativa; (ii) de definir claramente las 
líneas de responsabilidad y autoridad, con una adecuada distribución de tareas y 
funciones; y (iii) de que existan procedimientos suficientes para su correcta difusión 
en la entidad, en especial, en lo relativo al proceso de elaboración de la información 
financiera. 

 
De acuerdo al Reglamento del Consejo de Administración, el Comité de Nombramientos y 
Retribuciones, como comisión  delegada del Consejo, es responsable, entre otras funciones, 
de proponer los nombramientos de Altos Directivos, especialmente las de los que vayan a 
formar parte del Comité de Dirección del Grupo, y las condiciones básicas de sus contrato. 

  
La estructura organizativa es definida por  la Dirección General Corporativa en el caso de ACS 
Actividades de Construcción y Servicios, S.A. y por el Consejero Delegado o Presidente  de las 
diferentes áreas de negocio en el ámbito de su actividad. 
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Durante el ejercicio 2012 se ha actualizado el Organigrama de las distintas áreas de negocio y 
se ha difundido a los interesados. 
 
- Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e instrucción, 

principios y valores incluidos (indicando si hay menciones específicas al registro de 
operaciones y elaboración de información financiera), órgano encargado de analizar 
incumplimientos y de proponer acciones correctoras y sanciones. 

 
El Grupo ACS cuenta con un Código General de Conducta aprobado por el Consejo de 
Administración el 15 de marzo de 2007, cuya última fecha de actualización se recoge en el 
acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Consejo de Administración de 30 de agosto de 2011, que 
ha sido difundido y  se encuentra accesible a todos los empleados a través de la página web 
del Grupo. 

 
En este sentido, el Código General de Conducta destaca en su apartado 4.2.5 el principio de 
transparencia. Así, el Código recoge que “específicamente, se velará por la fiabilidad y 
rigurosidad de la información financiera que, de acuerdo con la normativa legal aplicable, se 
suministre públicamente al mercado. En concreto, se aplicarán las políticas contables, los 
sistemas de control y los mecanismos de supervisión definidos por el Grupo ACS para que la 
información relevante se identifique, prepare y comunique en tiempo y forma adecuados”. 

 
“Asimismo, el Consejo de Administración y demás órganos directivos velarán periódicamente 
por la eficacia del sistema de control interno sobre la elaboración de la información financiera a 
remitir a los mercados”. 

 
Para velar por el cumplimiento del Código General de Conducta, resolver incidencias o dudas 
sobre su interpretación y adoptar las medidas necesarias para su mejor cumplimiento, el 
mencionado Código establece la creación de un Comité de Seguimiento del Código General 
de Conducta integrado por tres miembros designados por el Consejo de Administración del 
Grupo ACS a propuesta del Comité de Nombramientos y Retribuciones. 
 
Este Comité de Seguimiento tiene encomendadas las siguientes funciones: 

 
− Promover la difusión, el conocimiento y el cumplimiento del Código en todas y cada una 

de las empresas del Grupo. 
− Establecer las vías de comunicación oportunas para que cualquier empleado pueda 

recabar o facilitar información sobre su cumplimiento, garantizando en todo momento la 
confidencialidad de las denuncias que se tramiten. 

− Interpretar las normas emanadas del Código y supervisar la aplicación de las mismas. 
− Garantizar la veracidad y ecuanimidad de cualquier procedimiento iniciado, así como los 

derechos de las personas presuntamente implicadas en un posible incumplimiento. 
− Definir los casos en los que el ámbito de aplicación del Código deba hacerse extensivo 

a terceros que vayan a mantener relaciones comerciales o empresariales con el Grupo 
ACS. 
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− Elaborar la información que recoja el nivel de cumplimiento del Código y divulgar los 
indicadores específicos del mismo. 

− Elaborar un informe anual sobre su actuación con las recomendaciones que considere 
adecuadas que elevará al Consejo de Administración a través del Comité de Auditoría. 

 
El Informe Anual de Actuación y Recomendaciones del Comité de Seguimiento del Código 
General de Conducta del ejercicio 2012 se presentará Comité de Auditoría en Marzo de 2013. 
 

- Canal de denuncias, que permita la comunicación a la Comisión de Auditoría y 
Control de irregularidades de naturaleza financiera y contable, en adición a 
eventuales incumplimientos del código de conducta y actividades irregulares en la 
organización, informando en su caso si éste es de naturaleza confidencial. 

 
De acuerdo con lo anterior, el Código General de Conducta ha establecido un Canal Ético que 
permite a cualquier persona comunicar las irregularidades que se observen en cualquiera de 
las empresas del Grupo ACS, o en el caso de que se observen conductas que no cumplan con 
las normas recogidas en el Código General de Conducta. 
 
Las vías de comunicación en las que se basa son dos: 
 

- Una dirección de correo electrónico: canaletico@grupoacs.com 
 

- Una dirección postal:  Canal Ético 
 Grupo ACS 
 Avenida de Pío XII, nº 102 
 28036 Madrid, España 
 

En cualquier caso, el Código General de Conducta garantiza la confidencialidad de todas las 
denuncias, que son recibidas por el Comité de Seguimiento, que se tramiten por esta vía. 
 
Durante el ejercicio  2012 se han tramitado 10 expedientes como consecuencia de denuncias, 
ya cerradas durante ese mismo ejercicio, y 1 consulta que ha sido respondida en el ejercicio. 
 
 

- Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado en la 
preparación y revisión de la información financiera, así como en la evaluación del 
SCIIF, que cubran al menos, normas contables, auditoría, control interno y gestión de 
riesgos. 

 
En lo que se refiere a los programas de formación y actualización, el Grupo ACS considera que 
la formación continua de sus empleados y directivos, tanto a nivel corporativo, como en las 
empresas del Grupo es importante. En este sentido, una formación adecuada y actualizada en 
la normativa que afecte a la información financiera, así como en el control interno, es necesaria 
para garantizar que la información enviada a los mercados es fiable y acorde con la normativa 
vigente. 
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Como consecuencia de este planteamiento, durante el ejercicio 2012, dentro del perímetro de 
consolidación, un colectivo de cerca de 900 personas de las áreas económico-financieras ha 
recibido aproximadamente 29.750 horas de formación en finanzas, normativa contable, 
consolidación, auditoría, control interno y gestión de riesgos. 
 
 
2. EVALUACIÓN DE RIESGOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

2.1. Cuáles son las principales características del proceso de identificación de riesgos, 
incluyendo los de error o fraude, en cuanto a: 

 
- Si el proceso existe y está documentado. 
- Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información financiera, 

(existencia y ocurrencia; integridad; valoración; presentación, desglose y 
comparabilidad; y derechos y obligaciones), si se actualiza y con qué frecuencia. 

- La existencia de un proceso de identificación del perímetro de consolidación, 
teniendo en cuenta, entre otros aspectos, la posible existencia de estructuras 
societarias complejas, entidades instrumentales o de propósito especial. 

- Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos (operativos, 
tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, medioambientales etc.) en la 
medida que afecten a los estados financieros. 

- Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso. 
 
El Grupo ACS tiene establecido un sistema de gestión de riesgos que se apoya en un abanico 
de actuaciones para cumplir los objetivos marcados por el Consejo de Administración. 
Anualmente, se actualiza el Mapa de Riesgos Corporativo que resume la situación de los 
principales riesgos del Grupo, excepto en lo que se refiere a Hochtief en la medida en que 
dispone de sus propios sistemas de control de riesgos. 
 
El Mapa de Riesgos recoge la identificación, evaluación, clasificación, valoración, gestión y 
seguimiento de los riesgos a nivel de Grupo y de las divisiones operativas. En base a lo 
anterior, los riesgos se identifican como: 
 

 Riesgos corporativos: que afectan al Grupo en su conjunto y a la Sociedad cotizada en 
particular. 

 Riesgos de los negocios: aquellos que afectan de forma específica a cada uno de los 
negocios y que varían en función de la singularidad de cada actividad. 
 

La valoración de estos riesgos se ha realizado básicamente de forma cualitativa, con el fin de 
establecer tanto su importancia como su probabilidad de ocurrencia, si bien se establece, en la 
medida que sea posible, un indicador objetivo (cuantitativo) del riesgo. 
 
De esta forma, los riesgos se clasifican en: 

− Riesgos operativos 
− Riesgos no operativos. 
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Este sistema se explica en el apartado D del IAGC al describir la política general de riesgos del 
Grupo ACS. 
 
Dentro de los riesgos no operativos, además de los riesgos financieros (riesgo de liquidez, de 
tipo de cambio, de tipo de interés, de crédito y de renta variable) destacan los relacionados con 
la fiabilidad de la información financiera. 
 
Como parte de la gestión del SCIIF, el Grupo ACS cuenta con un procedimiento que le permite 
identificar y mantener el alcance del mismo a través de la identificación de todos aquellos 
subgrupos y divisiones relevantes, así como los procesos operativos o de soporte significativos 
en cada uno de los subgrupos o divisiones. Dicha identificación se realiza en función de la 
materialidad y de los factores de riesgo que son inherentes a cada negocio.  
 
Los criterios de materialidad se establecen, por un lado, desde un punto de vista cuantitativo en 
función de los últimos estados financieros consolidados dependiendo de diferentes parámetros 
como la cifra de negocios, el volumen de los activos o el beneficio antes de impuestos y, por 
otro lado, desde un punto de vista cualitativo en función de diferentes criterios como la 
complejidad de los sistemas de información, el riesgo de fraude o la contabilización basada en 
estimaciones o criterios que puedan tener un componente más subjetivo. Esto supone, en la 
práctica, poder determinar los epígrafes contables materiales de los estados financieros así 
como otra información financiera relevante. Además, se identifican los ciclos de negocio o 
procesos en los que  se genera  dicha información.  
 
Esta evaluación se realiza con carácter anual y en función de la incorporación o salidas de 
sociedades al perímetro de consolidación del Grupo, perímetro que se revisa trimestralmente. 
 
La responsabilidad de la actualización del alcance del  Sistema de Control Interno de la 
Información Financiera recae en la Dirección General Corporativa del Grupo ACS, que informa 
de la misma a las diferentes áreas de negocio y al auditor. 
 
Para cada ciclo de negocio o proceso incluido dentro del alcance, el Grupo ha procedido a 
identificar los riesgos que pueden afectar específicamente a la información financiera cubriendo 
la totalidad de objetivos (existencia y ocurrencia; integridad; valoración; derechos y 
obligaciones; y presentación y divulgación) y teniendo en cuenta las distintas categorías de 
riesgo recogidas en el apartado D del IAGC, en la medida que afectan a la información 
financiera.  
 
El Consejo de Administración tiene como competencia aprobar la política de control y gestión  
de riesgos y el seguimiento periódico de los sistemas de información y control, mientras que el 
Comité de Auditoría tiene entre sus competencias la de supervisar los sistemas de gestión de 
riesgos. 
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3. ACTIVIDADES DE CONTROL 
 

3.1. Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la 
descripción del SCIIF a publicar en los mercados de valores indicando sus 
responsables, así como de documentación descriptiva de los flujos de actividades y 
controles (incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de los distintos tipos de 
transacciones que puedan afectar de modo material a los estados financieros, 
incluyendo el procedimiento de cierre contable y la revisión específica de los juicios, 
estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes. 

 
La Dirección General Corporativa presenta ante el Comité de Auditoría, previo a su aprobación 
por el Consejo de Administración y a su publicación, tanto las cuentas anuales como los 
estados financieros resumidos semestrales, así como cualquier otra información pública 
periódica que se suministre a los mercados, considerando aquellos impactos que son más 
relevantes, así como aquellos aspectos que tienen un contenido o un componente más de 
juicio contable o asunción de hipótesis para las estimaciones y provisiones. 

 
Previamente a la publicación de las Cuentas Anuales, los responsables de cada área de 
actividad deben revisar la información reportada a los efectos de la consolidación en sus 
respectivas áreas de responsabilidad. 
 
El presente informe con la descripción del SCIIF se realiza por la Dirección General 
Corporativa, a partir de la información suministrada por todos los departamentos y áreas de 
negocio afectado, y se presenta para su revisión y aprobación por el Comité de Auditoría. 
 
Todas las áreas de negocio relevantes para la información financiera cuentan con diferentes 
controles para asegurar la fiabilidad de la información financiera. Estos controles se 
encuentran documentados para los ciclos de negocio significativos, en función de los 
procedimientos internos utilizados, así como los sistemas de información que sirven de base 
para la elaboración de la información financiera de cada área de negocio. 
 
El Grupo documenta de una forma sistemática y homogénea, para  las áreas de negocio, los 
procesos significativos, los riesgos y las actividades de control implantadas en las mismas. 
Dicha documentación se basa en los siguientes puntos: 
 

- Identificación de las sociedades y los ciclos de negocio o procesos que puedan afectar de 
modo material a la información financiera. Para cada proceso material se dispone de un 
flujograma y de una narrativa de las actividades clave. 

- Identificación de los riesgos y los controles establecidos para mitigar los riesgos de la 
información financiera y los responsables de dicho control, bajo una metodología común. 

 
Los procesos considerados dentro del alcance incluyen los ciclos de negocio operativos así 
como el cierre contable, el reporting y la consolidación. En cada uno de los ciclos de negocio 
se tienen en cuenta los posibles riesgos de fraude y la revisión específica de los juicios, 
estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes. 
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3.2. Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de información 

(entre otras, sobre seguridad de acceso, control de cambios, operación de los 
mismos, continuidad operativa y segregación de funciones) que soporten los 
procesos relevantes de la entidad en relación a la elaboración y publicación de la 
información financiera. 

 
El Grupo ACS, siguiendo una política de descentralización y autonomía de cada una de las 
áreas de negocio, no cuenta con una dirección centralizada de sistemas de información, sino 
que son cada una de las áreas de negocio las que gestionan estos recursos, en función de las 
particularidades del negocio. Esto no es obstáculo para que cada una de las áreas de negocio, 
defina sus  políticas, normas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de 
información y la gestión de su seguridad. En este sentido se ha creado en 2012 la función del 
Coordinador de Sistemas de Información, como refuerzo a la Dirección General Corporativa 
del Grupo ACS para el desarrollo de la aplicación de las políticas de sistemas de información 
aprobadas en cada una de las divisiones del Grupo.  
 

El acceso a los sistemas de información se gestiona de acuerdo con la función laboral del 
puesto de trabajo, siendo cada compañía la que define los perfiles de acceso de cada usuario, 
modificación, validación o consulta de información siguiendo un criterio de segregación de 
funciones. La gestión de los accesos, de los cambios en las aplicaciones y de los flujos de 
aprobación están definidos en los procedimientos de cada área de negocio, así como las 
responsabilidades de quienes deben efectuar su seguimiento y control. 
 

Los mecanismos de control para la recuperación de la información y de los sistemas de 
información están definidos en los correspondientes planes de continuidad. En cada una de las 
áreas de negocio, existen procesos de almacenamiento y copias de respaldo en lugares 
diferentes con previsión de contingencias que requieran su utilización. Asimismo, cada 
Sociedad del Grupo establece las medidas de seguridad contra la fuga o pérdida de 
información física y lógica, en función del nivel de confidencialidad 
 
Los principales sistemas de información cuentan con protección contra virus, troyanos y se 
dispone de elementos que se actualizan periódicamente para evitar la intrusión en los 
sistemas de información. 
 
 

3.3. Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestión de 
las actividades subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de 
evaluación, cálculo o valoración encomendados a expertos independientes, que 
puedan afectar de modo material a los estados financieros. 

 
El Grupo ACS no suele subcontratar con terceros trabajos que puedan afectar de modo 
material a los estados financieros. 
 
En cualquier caso, cuando el Grupo ACS subcontrata con terceros determinados trabajos se 
asegura de la capacitación técnica, independencia y competencia del subcontratado. En el 
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caso de utilización de expertos independientes, el responsable de su contratación debe 
validar las conclusiones del trabajo de los mismos. 
 
En el caso específico de valoraciones realizadas por expertos independientes, los criterios y 
resultados de las mismas son revisados por la Dirección del Grupo o por la dirección del área 
de negocio que resulte afectada, solicitando valoraciones de contraste cuando se considera 
necesario. 
 
 

4. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 

4.1. Una función específica encargada de definir y mantener actualizadas las políticas 
contables (área o departamento de políticas contables), así como resolver dudas o 
conflictos derivados de su interpretación, manteniendo una comunicación fluida con 
los responsables de las operaciones en la organización, así como un manual de 
políticas contables actualizado y comunicado a las unidades a través de las que 
opera la entidad. 

 
La Dirección General Corporativa, a través del Departamento de Administración Corporativa, 
es la responsable de definir y mantener actualizadas las políticas contables y de responder a 
las cuestiones y dudas que se produzcan por la aplicación de la normativa contable. Estas se 
pueden hacer por escrito y se responden a la mayor brevedad posible dependiendo de su 
complejidad. 
 
El Grupo dispone de un Manual de Políticas Contables que se encuentra en consonancia con 
las Normas Internacionales de Información (NIIF) una vez que son aprobadas por la Unión 
Europea. Este manual es aplicable a todas las sociedades incluidas en el perímetro de 
consolidación del Grupo, así como a los negocios conjuntos y las entidades asociadas.  
 
En aquellos casos en los que el Grupo ACS no tiene el control pero sí una influencia 
significativa, se realizan los ajustes y reclasificaciones necesarias a los estados financieros de 
la asociada con el fin de que los criterios contables aplicados sean homogéneos con los del 
Grupo. 
 
Las compañías del Grupo pueden tener su propio manual siempre y cuando no contradiga lo 
indicado en el Manual del Grupo para poder mantener la uniformidad de las políticas contables 
de ACS. 
 

4.2. Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con formatos 
homogéneos, de aplicación y utilización por todas las unidades de la entidad o del 
grupo, que soporten los estados financieros principales y las notas, así como la 
información que se detalle sobre el SCIIF. 

 
El envío de la información (reporting) a la Dirección General Corporativa del Grupo ACS se 
realiza de acuerdo con las siguientes pautas: 
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1) Periodicidad del reporting 
 

Anualmente, una vez fijado el calendario de reuniones de la Comisión Ejecutiva y del 
Consejo de Administración, se remite a los diferentes responsables de las 
divisiones/sociedades del Grupo las fechas de envío y el tipo de información a enviar. 

 
2) Tipo de reporting 

 
En función del periodo al que se refiere el reporting (mensual/trimestral/semestral/anual) 
la información varía, detallándose la que aplica en cada caso. 

 
 

3) Formato del reporting de la información financiera 
 

La información que se envía por parte de las diferentes áreas de negocio al 
Departamento de Administración (Dirección General Corporativa) se realiza a través del 
programa de consolidación Cognos Consolidator (principalmente para el balance de 
situación y cuenta de pérdidas y ganancias), y a diferentes plantillas de excel 
automatizadas y parametrizadas para la agregación y elaboración de diferente 
información, normalmente extracontable y de gestión 

 
Para la elaboración del consolidado, todas las áreas de negocio deben, previamente al 
cierre del mes,  enviar todas las variaciones en el perímetro de consolidación de su área 
de negocio. Como esta información se envía entre los días 3 y 6 del mes, el fichero de 
reporting incorpora la parametrización del sistema de consolidación, recogiendo 
específicamente el perímetro de consolidación que afecta a todo el Grupo ACS. 

 
4) Modelo de reporting del control interno 

 
El Grupo ACS ha definido un sistema de reporting para los controles más significativos 
encuadrados dentro del Sistema del Control Interno sobre la Información Financiera, en el 
cual, cada uno de los responsables de su implantación y seguimiento debe enviar a la 
Dirección General Corporativa del Grupo información sobre su operatividad durante el 
periodo. 
 
Dicho reporting se ha realizado en 2012 con carácter anual, estando prevista su 
implantación con ocasión de la publicación de los estados financieros semestrales del 
Grupo ACS. 

 
 
5. SUPERVISION DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 
 
5.1. Las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por el Comité de Auditoría, así 

como si la entidad cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus 
competencias la de apoyo al comité en su labor de supervisión del sistema de 
control interno, incluyendo el SCIIF, realizada en el ejercicio y del procedimiento por 
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el cual el encargado de ejecutar la evaluación comunica sus resultados, si la entidad 
cuenta con un plan de acción que detalle las eventuales medidas correctoras, y si se 
ha considerado un impacto en la información financiera. 

 
 
El área de Auditoría Interna del Grupo ACS se configura como un servicio independiente cuya 
función es apoyar al Consejo de Administración y a la Alta Dirección del Grupo en el examen, 
evaluación y supervisión de los sistemas de Control Interno y Gestión de Riesgos tanto de la 
sociedad matriz como del resto de sociedades que componen el Grupo. 
 
La función de Auditoría Interna del Grupo ACS se desempeña a través de la Auditoría Interna 
Corporativa y de las auditorías de las diferentes Áreas de Negocio del Grupo. 
 
La Dirección de Auditoría Interna Corporativa figura en la estructura organizativa como un 
órgano dependiente jerárquicamente de la Dirección General Corporativa y funcionalmente del 
Comité de Auditoría del Consejo de Administración. No tiene ninguna vinculación jerárquica o 
funcional con las Áreas de Negocio. Así, el nombramiento/destitución del responsable se 
realiza a propuesta del Comité de Auditoría. 
 
A su vez, las direcciones de auditoría interna de las sociedades cabecera de las Áreas de 
Negocio del Grupo dependen jerárquicamente del Presidente y/o Consejero Delegado de las 
mismas y funcionalmente de la Dirección de Auditoría Interna Corporativa. 
 
Entre las funciones atribuidas a la función de Auditoría Interna se encuentran las siguientes: 
 

- Revisar la aplicación de las políticas, los procedimientos y las normas establecidas en el 
Grupo, así como las operaciones y transacciones realizadas. 
 

- Identificar fallos o errores en los sistemas y procedimientos, indicando sus causas, 
emitiendo sugerencias de mejora en los controles internos establecidos y realizando el 
seguimiento de las recomendaciones aprobadas por la Dirección de las diferentes 
Áreas de Negocio 
 

- Revisar y evaluar la fiabilidad del sistema de control interno de la información 
económico-financiera. 

 
- Informar de cuantas anomalías o irregularidades identifique, recomendando las mejores 

acciones correctoras y haciendo un seguimiento de las medidas  aprobadas por la 
Dirección de las diferentes Áreas de Negocio 

 
Anualmente, la Dirección de Auditoría Interna Corporativa presenta el Plan de Auditoría Anual 
a la aprobación del Comité de Auditoría. Dicho Plan de Auditoría consolidados elaborados por 
las auditorías internas de las sociedades del Grupo, excepto, como se indica en el punto 1.1, 
para Hochtief y Leighton, que tienen sus propios comités de auditoria. 
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Periódicamente, el Director de Auditoría Interna Corporativa presenta al Comité de Auditoría 
un resumen de los informes ya realizados y de la situación de las auditorías internas de las 
distintas Áreas de Negocio sobre las que estén actuando. 
 
La Dirección de Auditoría Interna Corporativa ha presentado al Comité de Auditoría, en 
Febrero de 2013, la Memoria de Actividades de 2012 y el Plan de Auditoría del ejercicio 2013. 

 
Las auditorias realizadas responden a la siguiente tipología: 
 

- Auditorías de proyectos específicos  
- Auditorías de Delegaciones o áreas geográficas dentro de una sociedad. 
- Auditorías de procesos o áreas específicas. 
- Auditorías de sociedades o grupos de sociedades. 

 
Durante el ejercicio 2012 las distintas auditorías internas de las Áreas de Negocio, han 
llevado a cabo los siguientes trabajos: 
 

- 23 Auditorías completas, tanto de filiales españolas como extranjeras, delegaciones, 
UTES y contratos.  

- 90 Auditorías de Procedimientos de distintas áreas y procesos. 
- Apoyo en la elaboración de procedimientos internos y en la documentación del sistema 

de control interno de la información financiera en el Área de Medioambiente. 
 

5.2. Si cuenta con un procedimiento de discusión mediante el cual, el auditor de cuentas 
(de acuerdo con lo establecido en las NTA), la función de auditoría interna y otros 
expertos, puedan comunicar a la alta dirección y a la Comisión de Auditoría y 
Control o administradores de la entidad las debilidades significativas de control 
interno identificadas durante los procesos de revisión de las cuentas anuales o 
aquellos otros que les hayan sido encomendados. Asimismo informará de si dispone 
de un plan de acción que trate de corregir o mitigar las debilidades observadas. 

 
El reglamento del Consejo de Administración establece las siguientes funciones al Comité de 
Auditoría: 
 

- Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna, en su caso, 
y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría las debilidades significativas del sistema de control interno 
detectadas en el desarrollo de la auditoría. 
 

- Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en 
riesgo la independencia de éstos, para su examen por el Comité, y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas 
otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las 
normas de auditoría. 
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Como resultado de sus trabajos, las auditorías internas de las sociedades del Grupo emiten un 
informe escrito que resume: el trabajo realizado, las situaciones identificadas, el plan de acción 
incluyendo, en su caso, el calendario y responsables de corregir las situaciones identificadas y 
las oportunidades de mejora. Estos informes son enviados al máximo responsable del Área de 
Negocio y a la Dirección General Corporativa. 
 
Como se ha mencionado en el apartado anterior anualmente el Director de Auditoría Interna 
Corporativa presenta al Comité de Auditoría una Memoria de Actividades que contiene un 
resumen de las actividades e informes realizados en el ejercicio, así como los principales 
aspectos significativos y las recomendaciones contenidas en los distintos informes.  
 
El Comité de Auditoría mantiene reuniones con el auditor externo de forma periódica y, en 
cualquier caso, siempre como consecuencia de la revisión de los estados financieros 
resumidos correspondientes al primer y segundo semestre antes de la aprobación de los 
mismos, así como antes del Consejo de Administración que formula las cuentas anuales 
completas, tanto individuales de la sociedad dominante, como consolidadas del Grupo ACS. 
Adicionalmente, mantiene reuniones formales con motivo de la planificación del trabajo de 
auditoría externa para el año en curso así como para informar de los resultados que han 
obtenido en su revisión preliminar antes del cierre del ejercicio social. 
 
Durante el ejercicio 2012, el Auditor Externo ha acudido a siete reuniones del Comité de 
Auditoría. 
 
 

6. Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revisión por el 
auditor externo, en cuyo caso la entidad debería incluir el informe correspondiente. 
En caso contrario, debería informar de sus motivos. 

 
La información referente al SCIIF remitida a los mercados para el ejercicio 2012 ha sido objeto 
de revisión por parte del auditor externo. La revisión se ha realizado de acuerdo con el 
Borrador de fecha 28 de octubre de 2011 de Guía de Actuación y su correspondiente modelo 
orientativo de informe de auditor que se ha hecho público por las Corporaciones 
representativas de los auditores de cuentas.  
 








